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Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—^En la Escuela de Aprendices «General Eléctrica 

Española, S. A.», de Galindo (Vizcaya), se podrán cursar las 
enseñanzas correspondientes al Grado de Aprendizaje Indus
trial, en las especialidades de Ajustador, Tornero y Presad jr, 
de la Sección Mecánica de la Rama del Metal; Instalador- 
montador y Bobinador-montador, de la Rama de Electricidad.

Segundo.—Los planes de estudios a seguir en dicho Centro 
serán los establecidos por Decreto de 26 de agosto de 1957 («Bo
letín Oficial del Estado» del 18 de septiembre), para la Inicia
ción Profesional o Preaprendizaje, y por el Decreto de la misma 
fecha («Boletín Oficial del Estado» de 20 del citado mes de 
septiembre) para el primer curso de Aprendizaje, así como 
lo establecido para los cursos segundo y tercero por Orden de 
12 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial» del Ministerio de 
8 de enero de 1959). Por lo que se refiere al cuadro horario, 
cuestionarios y orientaciones metodológicas deberán regir los 
establecidos por Orden de 18 de septiembre de 1963 («Boletín 
Oficial» del Ministerio de 26 de octubre siguiente).

Tercero.—^E1 citado Centro disfrutará de los beneficios inhe
rentes a los (Centros no oficiales reconocidos dependientes de 
entidad privada, que con carácter general se establecen en 
la Ley de 20 de julio de 1955, así como los que en lo sucesivo 
se determinen en desarrollo de la misma. Asimismo, estará obli
gado a disponer de la plantilla mínima de Profesores titulados 
que se especifica en los números segundo y cuarto en relación 
con la disposición transitoria de la Orden de 5 de agosto 
de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 25).

Cuarto.—^La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá 
realizarla en la Escuela de Maestría Industrial de Bilbao, en 
la forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» del 31), para cuyo mejor cum
plimiento se dictó la Resolución de la Dirección General de 
Enseñanza Laboral de fecha 28 del mismo mes y año («Bo
letín Oficial del Estado» de 11 de abril siguiente).

Quinto.—El indicado Centro deberá dar cumplimiento a 
cuanto se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden 
de 22 de octubre de 1959 («Boletín Oficial del Estado» del 10 de 
noviembre siguiente).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1965.

LORA TAMAYO

Bmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 3 de noviembre de 1965 por la que se 
otorga la categoría de Colegio Mayor Universitario 
al denominado <íSan Juan de Ribera», dependiente 
de la Universidad de Madrid.

limo. Sr.: Examinado el expediente de que se hará mérito;
Resultando que don Mariano Aguilar Rico, en representación 

de la Asoclcación de Antiguos Becarios del Colegio Mayor «San 
Juan de Ribera», de Burjasot (Valencia), solicita se otorgue la 
categoría de Colegio Mayor Universitario a la Residencia de 
estudiantes fundada por dicha Asociación y establecida en 
la calle de Cidacos, número 6 (colonia del Viso), de esta ca
pital, con la denominación de «Colegio Mayor San Juan de 
Ribera»; - , ^Resultando que a la citada petición se acompaña el proyecto 
de los Estatutos que, caso de ser aprobados, habrían de regir 
en dicho Colegio Mayor, asi como los planos del edificio que 
ocupa éste; „ ^ j j

Vistos la Ley de 29 de julio de 1943 y el Decreto de 26 de 
octubre de 1956; j .r, .Considerando que para otorgar a esta clase de Centros la 
categoría de Colegios Mayores Universitarios son preceptivos 
el informe de la Universidad respectiva y el del Consejo Na
cional de Educación, los cuales han sido emitidos favorablemente 
en el presente caso.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Otorgar a la referida Residencia de estudiantes de 

la Asociación de Antiguos Alumnos Becarios del Colegio Mayor 
«San Juan de Ribera», de Burjasot (Valencia), la categoría de 
Colegio Mayor Universitario, con la denominación de «Colegio 
Mayor San Juan de Ribera», dependiente de la Universidad de 
Madrid y el cual quedará sometido a las disposiciones vigentes 
en relación con estos Centros, así como a las que puedan dic
tarse en lo sucesivo.

Segundo.—Aprobar los Estatutos que han de regir en dicho 
Colegio Mayor, de los que se remitirán al Rectorado de la Uni
versidad de Madrid dos ejemplares diligenciados, uno de los 
cuales habrá de ser entregado al repetido Colegio.

Tercero.—El Colegio Mayor aprobado por la presente Orden 
ministerial quedará acogido a los beneficios que otorga la Ley 
de 11 de mayo de 1959 («Boletín Oficial del Estado» del 12) 
sobre protección de los Colegios Mayores, desde el momento en

que por el Ministerio de Hacienda se incremente la partida 29, 
número 343.411 del Presupuesto en la proporción señalada por el 
artículo octavo de la citada Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de i de noviembre de 1965 por la que se 
autoriza al Centro «Nuestra Señora de los Reyes», 
de Sevilla, para impartir las enseñanzas del primer 
curso del Bachillerato Laboral Elemental de moda
lidad Administrativa.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por la Directora del 
Centro «Nuestra Señora de los Reyes», de Sevilla, en solicitud 
de autorizac ón para impartir las enseñanzas del Bachillerato 
Laboral Elemental de modalidad Administrativa;

Resultando que del estudio del propio expediente y del in
forme emitido por el Patronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional, se desprende que el citado Colegio dispone de 
local, mobiliario escolar y material pedagógico adecuado, así 
como de número suficiente de Profesores, con titulación idónea, 
para impartir las enseñanzas cuyo establecimiento se solicita;

Considerando cuanto dispone la Ley de Bases de Enseñanza 
Media y Profesional de 16 de julio de 1949, el Decreto de 23 
de diciembre del mismo año y demás disposiciones complemen
tarias.

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Comisión Permanente del Patronato Nacional de Enseñanza 
Media y Profesional, ha tenido a bien disponer:

1.» Autorizar al Centro «Nuestra Señora de los Reyes», sito 
en la calle Fresas, número 4, de Sevilla, para impartir con el 
carácter de reconocido las enseñanzas del Bachillerato Laboral 
Elemental, de modalidad administrativa, a alumnado femenino, 
que a continuación se expresan, a partir del presente curso aca^ 
démico de 1965 a 1966:

Primer curso del Bachillerato Laboral Elemental.
2.0 La autorización que se concede para el desarrollo de di

chas enseñanzas se renovará por cursos académicos y. por tanto, 
deberá ser solicitada en los meses de septiembre, a fin de obte
ner el correspondiente permiso para los cursos sucesivos, el cual 
quedará condicionado a la posesión por el Centro del material 
necesario para impartir las enseñanzas correspondientes al ciclo 
de Formación Manual, proporcionalmente al número de alumnas 
que cursen sus estudios en el Centro, e incrementar, en su caso, 
las plantillas de Profesorado, de acuerdo con las normas señala
das en el Decreto de 26 de mayo de 1950.

3.» La autorización concedida a este Centro no implica dere
cho o compromiso alguno para su tran-sformación en estatal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 4 de noviembre de 1965 por la que se 
autoriza al Colegio «Divina Pastora», de esta ca
pital, para impartir las enseñanzas del Curso de 
Adaptación de Bachilleres Generales Elementales en 
Bachilleres Laborales Elementales de modalidad Ad
ministrativa.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por la Directora del 
Colegio «Divina Pastora», de Madrid, en solicitud de autoriza
ción para impartir las enseñanzas del Bachillerato Laboral Ele
mental de modalidad Administrativa;

Resultando que del estudio del propio expediente y del in
forme emitido por el Patronato Nacional de Enseñanza Media y 
Profesional, se desprende que el citado Colegio dispone de local, 
mobihario escolar y material pedagógico adecuado, asi como de 
número suficiente de Profesores, con titulación idónea, para im
partir las enseñanzas cuyo establecimento se solicita;

Considerando cuanto dispone la Ley de Bases de Enseñanza 
Media y Profesional de 16 de julio de 1949, el Decreto de 23 
de diciembre del mismo año y demás disposiciones complemen
tarias.

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Comisión Permanente del Patronato Nacional de Enseñanza 
Media y Profesional, ha tenido a bien disponer:

1.» Autorizar al Colegio «Divina Pastora», sito en la calle 
de Joaquín García Morato, número 138, de esta capital, para 
impartir con el carácter de reconocido las enseñanzas del Ba
chillerato Laboral Elemental de modalidad Administrativa, a


